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sERVtcto DE ADMtNtsrRAclóN rRlauraRtA - sAT
nesolucló¡l DE GERENctA DE ADMtNtsrRAclót¡ t¡.o oo3-oos-oooo4ol8

Lima, 15 de jul¡o de 2024

VISTO:

El Memorando N' D000423-2024-SAT-G|N del 08 de julio de 2024 de la
Gerencia de lnformática, el Expediente de Contratación N' 013-2024-SAT del 12 de julio
de 2024 de la Gerencia de Administración, el Correo Electrónico del 12 de julio de 2024
de la Gerencia de lnformática, el lnforme No D000324-2024-SAT-ALG del 15 de julio de
2024 del Area Funcional de Logística, y,

Que, mediante Edicto No 225 se creó el Servicio de Administrac¡ón Tributaria
SAT, como organismo público descentralizado de la Municipalidad Metropolitana de
Lima, con personería jurídica de derecho púbIco interno y con autonomía administrativa,
económ¡ca, presupuestal y financiera:

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a de Adm¡nistración No 003-005-00003984
del 11 de enero de 2024, la Gerencia de Administración aprobó el Plan Anual de
Contratac¡ones del Servicio de Administración Tributaria para el ejercicio presupuestal
2024.

Que mediante Resolución de Gerencia de Administración N" 003-005-00003995,
de fecha 23 de febrero de 2024,Ia Resolución de Gerenc¡a de Adm¡n¡stración N" 003-
005-00004016, de fecha 28 de .junio de 2024, y la Resolución de Gerencia de
Administración N' 003-005-00004017 , de fecha 11 de julio de 2024 respectivamente, se
aprobaron la primera, segunda y tercera modificación del Plan Anual de Contrataciones
del SAT, para el ejercicio fiscal 2024.

, Que, el numeral 41.1 del articulo 41 del Reglamento de Ley de Contratac¡ones
del Estado, aprobado con Decreto Supremo No 344-2018-EF y sus modificatorias,

: establece que para convocar un procedim¡ento de selección, este corresponde estar
incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el Expediente de Contratación
aprobado, haber designado al Comité de Selección cuando corresponda, y contar con
los documentos del procedrmiento de selección aprobados que se publican con la
convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento;

Que, los numerales 43.1 y 43.2 del artÍculo 43 del Reglamento de Ia Ley de
Contratac¡ones del Estado, disponen que.

"(...) Los procedimientos de selecc¡ón pueden estar a cargo de un Comité de
Selección o del Órgano Encargado de las Contrataciones ( . ..). Para la Licitación
Pública, el Concurso Público y la Selección de Consultores lndividuales, la
Entidad designa un Com¡té de Selecc¡ón para cada procedim¡ento de selección.
Et Órgano Encargado de tas Contrataciones tiene a su cargo la Subasta /nversa
Electrónica, la Adjud¡cac¡ón Simplificada, la Comparación de Prec¡os y la
Contratación Directa. En /a Subasfa lnversa Electrónica y en la Adjudicación
Simplificada la Entidad puede designar a un Comité de Selecc¡ón o un Comité
de Selección permanente, cuando lo considere necesario";*)/
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Que, el numeral 43.3 del artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
del Estado establece que, los órganos a cargo de los proced¡m¡entos de selección son
competentes para preparar los documentos de¡ procedimiento de selección, así como
para adoptar las decis¡ones y realizar todo acto necesario para el desarrollo del
procedimiento hasta su culminación, s¡n que puedan alterar, cambiar o modificar la
información del expediente de contratación;

Que, el numeral 44.1 del artículo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, establece que.

"El Comité de Selecc¡ón está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno
(1) pertenece al Órgano Encargado de las Contrataciones de ta Entidad y por lo
menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratación":

Que, as¡mismo el numeral 44.5 del artículo precedente establece que, el T¡tular
de la Ent¡dad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, des¡gna por
escrito a los ¡ntegrantes titulares y sus respectivos suplenles, indicando los nombres y
apell¡dos completos, la designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas
de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro t¡tular y
su suplente, precisando que la designac¡ón es not¡ficada por la Entidad a cada uno de
los m¡embros;

Que, mediante Formato N'02 Solicitud y Aprobación de Expediente de
Contratación N' 013-2024-SAT del 12 de julio de 2024, se aprobó el expediente del
proced¡miento de selecc¡ón correspondiente a la Adjudicación Simplificada N'
Adjudicación S¡mplificada No 009-2024-SAT para la "Adquisición, lnstalación e
lmplementación de Aires Acondic¡onados de Precisión de la IOARR con CUI N'
2610143", según referencia N" 43;

Que, a través del Memorando N" D000423-2024-SAT-G|N del 05 de julio de
2024,la Gerencia de Informática, solicitó la contratación de la "Adquisición, lnstalac¡ón

,e lmplementación de Aires Acondicionados de Precisión de la IOARR con CUI N"
2610143";

I. 1 Que, mediante Correo Electrónico de fecha '12 de julio de 2024 la Gerencia de
..'lnformática, en calidad de Area Usuaria propone a dos (02) servidores con conoc¡miento

técn¡co en el objeto de la contratación para formar parte del Comité de Selección de la
Adjudicación Simplificada No 009-2024-SAT para la contratación del "Adquisición,
lnstalación e lmplementación de Aires Acondicionados de Precisión de la IOARR con
cUt N'2610143";

Que, el lnforme No DOOO324-2024-SAT-ALG del 15 de julio de 2024 del Area
Funcional de Logística, med¡ante el cual, solicita la designac¡ón de¡ Com¡té de Selección
que se encargará de preparar, conducir y realizar el procedimiento de selección de la
Ad.judicación Simplificada No 009-2024-SAT para la contratación del "Adquisición,
lnstalación e lmplementación de Aires Acondicionados de Precisión de la IOARR con
cut N" 2610143";

Que, medrante Resolución Jefatural N" 001-004-00005143 del 29 de diciembre
'de 2024, la Jefe del Servicio de Administración Tributaria, se designó a la señora
parmina Carrera Amaya, a partir del 01 de enero de 2024, como Gerente de
Administración del SAT;

.' Con el visto bueno, del responsable del Area Funcional de Logística,

Resolución de Gerencia de Adminislración N' 003-005-0000401 8 Página N" 2

Í

1\'l

i\D'¡i l:,1

c



SATi'iifri#;l*^

De conformidad con lo establecido en el Texto Un¡co Ordenado - TUO de la Ley
N" 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"
082-201g-EF, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y
modificatorias, y en uno de las facultades conferidas mediante Resolución Jefatural No

001-004-00005153 de fecha 10 de enero de 2024,la Jefe del Servicio de Adminlstración
Tributaria delegó en el Gerente de Administración la facultad de designar a los miembros
del Comité de Selección que se encargarán de la conducción de los procedimientos de
selección;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . DESIGNAR A IOS iNtEgrantes del Comité de Selección
que se encargarán de la preparación, conducción y realización hasta la culminación del
procedimiento de selección correspondiente a la Adjudicación Simplificada No 009-2024-
SAT para la "Adquisición, lnstalación e lmplementación de Aires Acondicionados de
Precisión de la IOARR con CUI N" 2610143', según referencia N'43, de acuerdo al
siguiente detalle:

ARTíCULO SEGUNDO. - Los miembros ¡ntegrantes del Comité de Selección
designados en el Artículo 1 ejercerán sus funciones conforme al as facultades y
responsabilidades establecidas en el TUO de la Ley N'30225 aprobado por Decreto
Supremo N" 082-201g-EF, y su reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 344-
2018-EF y sus modificatorias.

ARTiCULO TERCERO. . Notifi quese la presente Resolución a los miembros del
Comité de Selección designados y encárguese s mplimiento al Área Funcional de
Logística

REGiSTRESE Y COMUNíQU SE.

A RERA AMAYA

CARMI
GERENT

AC r,AmAIYAí,0 rIrRr^

EA ISTRACIÓN
SERVICIO DE AD RACI

MIEMBRO TITULAR MIEMBRO SUPLENTE

JOSE LUIS SUAREZ TIPIANI
PRESIDENTE
Area: Area funcional de Logíst¡ca
Régimen Laboral: Tercero

ROSA MAR¡A GARCíA NAULA
PRESIDENTE SU PLENTE
Area: Area Funcional de Logistica
Régimen Laborali D. Leg N" 1057-CAS

JUAN TORIBIO PONCE LIMACHE
PRIMER MIEIVIBRO
Area: Area Funcional de Logistica
Régimen Laboral: D. Leg N" 1057- CAS

SILVIA JANET ALCCA SABA
PRIMER IVIIEMBRO SUPLENTE
Area: Area Funcional de Logistica
Régimen Laboral: D. Leg N" 1057 -CAS

CESAR EDILBERTO TERRY RAMOS
SEGUNDO IVIIEMBRO
Area: Gerencia de lnformática

onocimiento Técnico
égimen Laboral: Planilla (Plazo f¡.io)F

LUIS PROSPERO SILVA CUMPA
SEGUNDO MIEMBRO SUPLENTE
Area: Gerencia de lnformát¡ca
Conocim¡ento Técnico
Régimen Laboral: Plan¡lla (Plazo
indeterminado)
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